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SERVICIOS COMPLEMENTARIOS GUAMAN QUEVEDO 
“GUAQUEV” S.A. 

R.U.C. 0791709601001 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 38582 

DIRECCION GENERAL DE LA MARINA MERCANTE - MATRICULA $ 200300663 

a, OFIC. HOTEL PACIFICO PTO. BOLIVAR: GRAL. PAEZ 212 Y GONZALO CORDOVA 

TELF. 2 927-273 CEL. 094921374 

Machala, Septiembre 17 / 2007 

    

   

Señor 

Pacífico Gustavo Guamán Quevedo 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General de Acionistas de la Compañía 

SERVICIOS COMPLEMENTARIOS GUAMAN QUEVEDO GUAQUEV S.A. celebrada, el día 

de hoy, procedió a reelegirlo GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA por el período de 

cinco años, particular que pongo a su conocimiento para los fines legales pertinentes, Usted 

ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial. 

La Compañía SERVICIOS COMPLEMENTARIOS GUAMAN QUEVEDO GUAQUEV S.A., fue 

otorgada en la ciudad de Machala ante el Notario Segundo Doctor José Javier Cabrera Román, 

el 21 de marzo del 2.002, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala, con el N* 718, 

Repertorio N* 1.642, el treinta de julio del dos mil dos. Que mediante escritura pública otorgada 

el 12 de diciembre del 2006, ante el Notario Sexto del cantón Machala, la compañía se 

reactivó, la misma que consta inscrita en el Registro Mercantil el 15 de diciembre del 2006. 

En tal virtud, sírvase aceptar el cargo para el cual ha sido designado y proceder a inscribir su 

nombramiento en el Registro Mercantil, deseándole los mejores éxitos en las funciones a Usted 

    

  

encomendadas. 
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PRESIDENTE —......— 

Yo, Pacífico Gustavo Guamán Quevedo, acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la 

  

Dirección. Hotel Pacífico ( Pto. Bolívar Gral. Páez 212 y Gonzalo Córdova) 

c.l. + 070098905-6



FICO: Que el presente Nombramiento queda inscrito en el 

Registro Mercantil con el No. 1.033 y anotado en el 

Repertorio bajo el No. 2.290.-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X 
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23 de Octubre del 2.007 

     ABOG. Cort ADAL 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

CANTON MACHALA 

 


